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W Antonio G. Castro Mora 

ABOGADO 
Reg* 21584 Casilla Judicial + 283 
SAUCES II MZ. 108 VILLA 11 
TELEFONO: (2) 232-877 

Guayaquil - Ecuador 
1 : m  Brpedienteg? 4758-80 

Señores Intendencia de Compañiar, 

Ciudad.- 

Receptese para su debido control, la Cesión y Transferencia de 

Participaciones sociales que hace el socio de la compañia Importadora 

JEC Compañia Limitada, señor José Gil Erazo Cordero. 

Atentamente, 

  

09. 001873



NOTARIA 
+ TRIGESIMA CUARTA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. SARA 
CALDERON 
REGATTO 

NUMERO: - ¿2002 CESION : Y TRANSFERENCIA DE 

* PARTICIPACIONES SOCIALES A 

- FAVOR LOS HERMANOS - FABRICIO 

RICARDO. VERONICA  KATIUSCA, - Y 

ERIKA VIVIANA ERAZO  : MARQUEZ 

“IPOR' LOS “: CONYUGES' JOSE :'- GIL 

ERAZO CORDERO Y ''ADITA MARIA 

MARQUEZ BRAVO DE ERAZO.- -.- - 

  

CUANTIA: $ 74.40.=- =- == = - == - = -» => - 

En la ciudad de Guavaaqaull., Capital de la 
». 

Provincia del Guayas.  Revública del  Ecuador.: a 

los CATORCE días del mes : de ENERO del ! dos 

mil dos: ante mí, Abogada SARA CALDERON 

REGATTO, NOTARIA  TRIGESIMA CUARTA de :este Cantón, 

combarecen a la celebración de: la presente 

escritura las siguientes rversonas: Por "una ' parte 

los cónvuñes - JOSE GIL ERAZO - CORDERO. 'quien 

declara ser de estado civil Casado, 'Efdecutivo. 

con cédula de ciudadanía número cero nueve 

cero cero slete uno ocho seis nueve “-'tres. 'y 

ADITA MARIA ' MARQUEZ BRAVO ' DE ERAZO. quien 

declara :' ser”. ' de : ' estado *«ciivil'i Casada. Empleada. 

con cédula de ciudadanía número cero nueve “'cero 

tres cinco cero uno cinco. cinco nueve, ambos 

por sus vropios :““derechos:'" v.' Por ': otra : parte 

los señores FABRICIO RICARDO * ERAZO :. MARQUEZ. 

quien declara * ser - de estado civil “Casado. 

Ejecutivo. con cédula de ciudadania número 

 



“cero ocho: 'ocho ocho": ' tres cuatro 

VERONICA ' KATIUSCA ERAZO MARQUEZ, 

“- Ber de * estado civil Soltera. 

  

Ejecutiva, con... cédula :* de ciudadania número 

cero '. nueve cero ocho ocho“ ocho uno dos uno dos, 

v ERIKA VIVIANA . ERAZO MARQUEZ. aquien declara 

ser de: estado civil Soltera. Ejecutiva. con 

cédula de ciudadanía ' número cero nueve 

cero ocho nueve cero cuatro ' uno ' ocho ocho. 

todos vor sus bropios derechos.- Los  k'combarecientes 

declaran ser “ecuatorianos. mavores de: : edad. 

domiciliados en esta —. clúudad. hábiles -' para 

contratar v a quienes de conocerlos dov Ñ Í£.- 

Bien instruidos en el objeto 'v :-. resultados : ':de 

esta escritura de  CESION Y TRANSFERENCIA - :* DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, a cuvo otorgamiento 

proceden “con amplia 'yvy entera libertad para que 

sea elevada a escritura pública me presentaron 

la minuta ave es del tenor sigulente:- - == - -- - - - 

SENÑORA NOTARIA.- En el Registro de Escrituras 

Públicas a su '' dieno *? cardo, "' sirvagé' usted 

una de CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES. contenidas al tenor de las siguientes 

CLAUSULA - PRIMERA: INTERVINIENTES.- Para : la 

celebración de la presente: escritura ' intervienen 

por una parte. el señor JOSE GIL ERAZO 

CORDERO por sue vropios derechos en su 

    
y 1? 

Vai c



. TRIGESIMA CUARTA 

EN 

NOTARIA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

calidad de sonio v la señora ADITA 

MARQUEZ BRAVO DE ERAZO en eu calidad de    A aulenes Para los efectos de la 
DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

Ab. SARA escritura' se: los podrá denominar 

CALDERON 
REGATTO * LOS CEDENTES.. V. por otra parte los 

FABRICIO RICARDO ERAZO MARQUEZ. INGENTERA 

COMERCIAL VERONICA KATIUSCA ERAZO — * MARQUEZ Y 

ERIKA VIVIANA ERAZO MARQUEZ, a: quienes para 

los mismos efectos se los podrá denominar 

como LOS CESIONARIOS. todos ellos con capacidad 

legal para oblisarse v poder * contratar 

libremente. == > ==. >=. o -- >. -.-- 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. - El señor JOSE 

GIL ERAZO CORDERO. es probvietario de mil 

ochocientas noventa y ocho rarticiraciones sociales | 

ifuales e indivisibles de-'" un - valor 'nominal 

de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América, lo que representa SETENTA 

Y CINCO DOLARES NOVENTA Y DOS CENTAVOS DE 

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. en la 

Compañía Imbortadora JEC Compañía Limitada. 

que tiene un capital suscrito v pagado de 

MIL” OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Es la voluntad del “'cedente” v “por: 

así convenir a sus intereses la de Ceder v 

Trastasar una parte de sus particiraciones 

sociales que tiene en la antes mencionada compañia. 

a favor de los señores: FABRICIO RICARDO



MARQUEZ. INGENIERA COMERCIAL VERÓNICA 

ERAZO — MARQUEZ Y ERIKA- VIVIANA ERAZO' 

E E E E E E E 

  

CLAUSULA TERCERA : TRASPASO DE PARTICIPACIONES.- . El 

socio señor JOSE GIL ERAZO CORDERO. por 

medio: de la ' presente" - escritura ' tvública'?* CEDE 

v TRANSFIERE parte de elus - participaciones sociales 

que tiene en la Compañla “' Imvortadora  - JEC: 

Comcvañía Limitada, esto es, MIL OCHOCIENTAS 

SESENTA participaciones jigvales e ¡indivisibles de 

cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una que representan 

setenta v cuatro '''' dólares cuareñta centavos 

de dólar de los Estados Unidos de '*América:,: 

repartidos de la forma siguiente, al : señor 

FABRICIO RICARDO ERAZO MARQUEZ. le corresponden 

SEISCIENTAS VEINTE « Particiraciones : —iauales e 

indivisibles de un valor nominal de cuatro 

centavos ' de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. lo que representa la: 

suma de veinticuatro dólares ochenta centavos 

de dólar de los Estados Unidos de 

América. a la Ingeniera Comercial + -* VERONICA 

KATIUSCA ERAZO MARQUEZ. le corresponden SEISCIENTAS 

VEINTE participaciones ismuales e indivisibles de 

un valor nominal de cuatro centavos:  —de dólar 

de los Estados Unidos de América cada - UNA, 

lo que representa la suma de veinticuatro 

   



  

NOTARIA 
«  TRIGESIMA CUARTA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. SARA 
CALDERON 
REGATTO 

dólares ochenta centavos - de **::!dóla 

los Estados Unidos de América.: v a 

VIVIANA ERAZO MARQUEZ. - le corresronden SEISCIEN 

VEINTE varticiraciones iguales e indivisifoles 

de un valor nominal de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América 

cada una. lo que representa la suma * de 

veinticuatro dólares ochenta centavos de 

dólar de los Estados Unidos : ¿de '-. América. 

quedando para el cedente: señor JOSE GIL ERAZO 

CORDERO TREINTA Y OCHO participaciones iguales 

e indivisibles de un valor nominal de 

cuatro centavos de * dólar de:': los Estados 

Unidos de . “América cada Una. lo :*'' que 

revresenta la suma de ''UN' DOLAR ''CINCUENTA Y ::DOS 

CENTAVOS de dólar .:de: 'los " Estados“ Unidos -“de' 

América. ==. ----- 

CLAUSULA CUARTA: VALOR. - El valor por: el 

cual se hace «la Cesión yv Transferencia : de 

las mencionadas particiraciones. :**es' “:de- ' SETENTA 

Y '" CUATRO DOLARES CUARENTA CENTAVOS — DE DOLAR 

DE LO5 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que es 

el nominal de las mismas. valor que los 

cedentes han recibido de barte de los 

cesionarios. en dinero en efectivo v a 

su completa satisfacción. por lo que no 

hav' * nada que reclamar por': este +'concepto-“' en' 

el futuro. == - == == ----- a 

  



QUINTA: AUTORIZACIÓN.- La celebración 

vresente escritura vública, también 

  

la sefiora ADITA MARIA: MARQUEZ “BRAVO 

DE ERAZO, de vrofesión empleada y cónvuge 

del  Cedente. bara dejar expresa constancia de 

la: aceptación de gu parte. para la Cesión 

v Transferencia de las participaciones sociales 

antes Treferidas.- - - + --- 

CLAUSULA SEXTA: > GASTOS .- Todos los gastos que 

ocasione ' la: "celebración  v verfección de la 

presente  —eecritura, correrón de cuenta  de'-” los 

CeBsilonari0B.- == —-— o ---- - — - 

CLAUSULA SEPTIMA: ACEPTACION.- — Los señores: 

FABRICIO RICARDO ERAZO MARQUEZ, Inseniera 

Comercial VERONICA KATIUSCA  ERAZO MARQUEZ : v 

ERTIKA VIVIANA -* ERAZO MARQUEZ. dejan expresa 

constancia de su acebtación vor la Cesión : v 

Transferencia de las  . Participaciones Sociales 

realizadas a su favor por el señor JOSE 

GIL ERAZO CORDERO v vor - asi convenir a sus 

intereses.- Agregue' Usted señora Notaria. las 

demás formalidades de - estilo Para el 

perfeccionamiento v validez de esta escritura 

vública.- Firmado») Abogado Antonio G. 

Castro Mora.- Registro | número dos mil 

ciento ochenta v cuatro.-: HASTA : AQUI LA 

MINUTA QUE - QUEDA - ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA.- LEIDA esta escritura de principio 

   



  

(IMPORTADORA J.E. C. CIA. 

  

Guayaquil, 2 de Manzo de 1.997 

Señor 
José6 Gif Erazo Curcerno 
Ciudad .-   De mís consideraciones 

Me es ornato comunicarnte que Za Junta General de Socios de La 
Compañía de Responsabilidad Limitada denominada "Importadora 

E J.E.C, Compañía Limitada, cefebrada el día 27 de Enero de 
Ey : 1.997, fuvo el acierto de neeleníra a usted para el cargo de 

GERENTE de la compañla, por el perctodo de cínco años mas,con 
todas Las otribuciones y deberes que señalan la ley y los ES 
tatutos Sociales porn ko tanto ejerncená La representación le- 
aoal y extrajudicial de la corpañífa. 

0 La Compañéo de Responsabilidad Limitada "Importadora J.E.C.- 
Compañta Limitada", ¿e constitujo mediante Escritura Púble- 
ca celebrada el 4 de Junio de 1.980 onte el Notario Publico, 
Abogado Antonio Haz Quevedo, ¿nscráta en el Registro Merncan- 
11, el 29 de Aaqosto de 1.980 ,- 

  

A 

May Acepto el cargo de Genente de La Compañta "Importadora J.E.C 
: Compañta limitada ".- 

mE Guayaquil, 2 de Marzo de 15997 o a n la presente Íc inscrito este       
Nombramiento de , , 

MT e o rr rr 

Folio(s) __LLPL Registro Mercantil No. 

Jo A DL es ] dero IIS Repertorio No CR . 
$290 4 Se archivan los ComprobantáÁ de pgs por los 

pta 
Ln 
Ad 
Di, 

     impuestos respertivos,, 

  

      

     
Lal> y Primicia co Tubos rn A 

> Os q 4 

RA GUA A Registrador Mercantil dei Centón 

O Dirección: Aguirre 1524 y G. Moreno - Teléfs. 321388 - 321389 - Fax: 320449 - Casilla 9248 - Guayaquil - Ecuador 

    
 



  

Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 5 , OTORGA LA SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTE] (3 
- MERCANTIL A SU PETICION. 

Nombre de Compañía: IMPORTADORA JEC C.LTDA. 
Acto: CONSTITUCION 

- Escritura Otorgada: 4 de Junio de 1980 

G Notario: AB. JUAN ANTONIO HAZ QUEVEDO Notario XX de 
c Guayaquil. 

Fecha de Inscripción: 29 de Agosto de 1980 
Plazo de duración: 50 AÑOS 
Capital:S/. 150.000. Suscrito por: JOSE GIL ERAZO CORDERO 144 
participaciones; JOSE LUIS ERAZO CORDERO 2 participaciones; 

U JOSE RAFAEL ERAZO GOMEZ 2 participaciones; y, RICARDO 
MARQUEZ BRAVO 2 participaciones, todas de un mil sucres. 
Resolución Aprobatoria: + RL-7.842, por el INTENDENTE DE 

0 COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 
Fecha de Resolución: 13 de Junio de 1980 
Fecha de inscripción.: 29 de Agosto de 1980 

    
Nombre de Compañía: IMPORTADORA JEC C.LTDA. 
Acto: REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPITAL 
Escritura Otorgada: 19 de Agosto de 1935 
Notario: AB. JUAN ANTONIO HAZ QUEVEDO Notario Xxx de 
Guayaquil. 
Fecha de Inscripción: 3 de Octubre de 1988 
Capital:S/. 850.000. Suscrito por: JOSE GIL ERAZO CORDERO 814 
participaciones; JOSE LUIS ERAZO CORDERO 12 participaciones; 
JOSE RAFAEL ERAZO GOMEZ 12 participaciones; y, ENRIQUE 

, MARQUEZ BRAVO 12 participaciones, todas de un mil sucres. 
NW Resolución Aprobatoria: $ 88-2-2-1-04019, por el INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 
Fecha de Resolución: 8 de Septiembre de 1988 

0 Fecha de inscripción.: 3 de Octubre de 1988 

Nombre' de Compañía: IMPORTADORA JEC C.LTDA. 
Acto: REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPITAL 
Escritura Otorgada: 29 de Agosto de 1995 
Notario: AB. SARA CALDERON REGATTO Notario Interina XXXIV 

de Guayaquil. 
Fecha de Inscripción: 1 de Noviembre de 1995 

Capital:S/. 1?7000.000 Suscrito por: JOSE GIL ERAZO CORDERO 940 

participaciones; JOSE LUIS ERAZO CORDERO 20 participaciones; 

JOSE RAFAEL ERAZO GOMEZ 20 participaciones; y, ENRIQUE 

MARQUEZ BRAVO 20 participaciones, todas de un mil sucres. 
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JOSí GIL ERAZO CORDERO, en ., mi. calidad de, representante 

legal de Importadora JEC Com pañila Limitada, “ante: ustedes. comparez.co 

y solicito, que se me certifique 'y se' indique “La'”"némina actual 
my? e 3 

de “tos ¿socios de'la compañia * 'con "su respectivo número” de' partici- 
Ape In 

paciones sociales. taa ira do 

Importadora JEC Compañia Limitada, fue inscrita: el: díar15' de Junio 

de 1.980'de ¡fojas 23 o a 23.306 número" 5.350"401 1 Registro Mercan 
a. ; , POE A : paro, 

t1] * y: “anotada bajo er 'número, 16.179" “del. Repor toria. o, del, .29. de Agos- 
cer vi arepa tpp nd IA IT s 

to de Y AA ia O VILA IAS, 

Sin: otro: particular.to co 000 a drrdem A raiselosa. 
LO Al PARAS GIAOS S 

losa Ay toos 
   

      

Atentamente, 
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Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 

MERCANTIL 

    

JURIDICO DE LA INTENDENCIA DE COMA " A 

GUAYAQUIL. 
Fecha de Resolución: 3 de Octubre de 1995 

Fecha de inscripción.: 1 de Noviembre de 1995 

Nombre de Compañia: IMPORTADORA JEC C.LTDA. 
Acto: REFORMA DE ESTATUTOS, AUMENTO DE CAPITAL Y 
CONVERSION DE CAPITAL DE SUCRES A DOLARES. 
Escritura Otorgada: 29 de Agosto de 1995 
Notario: AB. SARA CALDERON REGATTO Notario XXXIY Interina 
de Guayaquil. 
Fecha de Inscripción: 11 de Septiembre del 2001 
Capital:US$1.000= Suscrito por: FABRICIO RICARDO ERAZO 
MARQUEZ CON 10.000 participaciones; (VERONICA KATIUSCA 

ERAZO MARQUEZ, con 7.500 participa ¡Ones; ERIKA VIVIANA 
ERAZO MARQUEZ con 7.500 participaciones, todas de cuatro centavos 
de dólar, siendo el actual capital de la compañía la suma de US$1.080= 
Resolución Aprobatoria: H 01-G-IJ-0007181, por el DIRECTOR 
JURIDICO DE COMPAÑÍA DE LA INTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 
Fecha de Resolución: 6 de Agosto del 2001 
Fecha de inscripción.: 11 de Septiembre del 2001 

- La información contenida en este certificado corresponde a datos 
computarizados hasta el 5 de Septiembre del 2001, por encontrarse el 
archivo en proceso verificación y actualización. 

- ESTE CERTIFICADO CONTIENE 2 PAGINAS DE IGUAL 
NUMERACION. 

Fecha de expedición del presente certificado: OCTUBRE 3 DEL 2001 
Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente 

certificado. 

  

Dra. Norma Plaza de García 
Registradora Mercantil del Cantón Guayaquil 

Ref. 23290-M-80 
f.mb 

VALOR PAGADO POR 
ESTE TRAMITE $ 4.48= 

   

 



USR: JES 

DRA..NORMA PLAZA ARAY 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Dirección: Vélez 107 y P. Carbo * Telf.: 2323003 

R.U.C. 0900466806001 Aut. S.RIA 999875097 

              

       
    

        

         

    

FACTURA , 
SERIE 001 - 001 9 14414 

REF: 0000000043608 0000000022512 
Guayaquéb/10/01 15:25:28 
A favor dese ERAZO    
    

  

Concepto ERFIFICADO 

    

    

Cliente: ABJANTONIO CASTRO 232377 

        

0.00 Categoría: 

hs 
Concepto 

2 CERTIFICACIONES 

-0 

         
    

0 

0 

0 

   
      SUBT. $ 2.00 

IVA 12%5$ 0.24 

2.24 

   
   

    

JESSICA LEON 

Caja 
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U 

NOTA. Este comprobante NO es válido sin el sell de :sja que 
cerulica la cancelación del trámite. Ud. Jo entregará POR | 

0 TRIPLICADO EN CAJA sin separar les partes ! 

Cados Vicante Pablo Torres (BMP. RENACIMENTO) RU.C. DOO2TEZIA5001 USUARIO 
r AUT. 2015 Secuencia 0012001 al 0022000 Fecha de Impresión Agosto 29/2001 

Válido para su emisión hesta Agoeto/2002 
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ASISTENTES!-8e reunen los socios de la compañia. soñores:JOSE GIL ERAZO. 

_chdde la Ley de Compañias. ' 
. PRESIDENTE Y SECRETARIO y= Preside la sesión el soñor JOSE RAFAEL: ERAZO G0= 

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPANIA” Da 

“BILIDAD LIMITADA "IMPORTADORA JEC COMPAÑIA LIMITADA. N 

LUGAR,DIA Y HORA DE Cal. EBRACION ¿> -En la ciudad de Guayaquil . a 

ce días del mes de Noviembre del año dos mil UNO, a “las 10500 en el 
¿nto 

ble signado con el número 1524 de la calle Aguirre entre José de An para 

y Garcia Moreno, domicilio de la compañia. 

CORDERO ¿JOSE RAFAEL ERAZO GOMEZ, ELSY SUSANA MARQUEZ BRAVO representando e 

mediante Podor Especial el socio ENRIQUE RAMON MARQUEZ BRAVO, poder” que s. 

agrega! a la presente acta,MARIA DE LOURDES ERAZO DE BRANDO prepresentando - - 

mediante poder Espocial' al socio JOSE LUIS ERAZO “CORDERO, poder. que se agre 

gn a la presente acta, FABRICIO RICARDO. ERAZO' MARQUEZ, ING, COMERCIAL VERONICA 

KATIUSCA ERAZO MARQUEZ y ERIKA VIVIANA "MARQUEZ. ma a 

QUORUM ¿ En la presente Junta General Ordinaria de soción, ao encuentra re 

presentado todo el Capital Social de la Compañía, er mismo que asciondo a 

la “suma do UN MIL OCHENTA DOLARES de los Estados Unidos de América, inte- 

gramente suscrito y pagado, dividido en Weintisiote mil * participaciones - 

de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, y - 

por lo tanto se declara que se prescinde del requisito, de la convocatoria 

evía en” virtud de' lo estipulado en, a artículo doscientos. “treinta y 9 
, a es e Ir cy? 

MEZ, en su calidad de Presidente en funciones de la compañia y actúa de S9 
cretarío el señor JOSÉ GIL ERAZO CORDERO, en su calidad de Gerente" en fun- 

ciones de la Compañia» ” — 
ORDEN DEL DIA.-El orden del día de la presente" “Junta. dóneral Ordinaria de 

Socios es el siguientes A)Conocer y resolver de conformidad con los Estatu- 

tos Sociales de la Compañia, sobre la Cesión y Transferencia de  Participa- 
ql 

clones sociales del socio José 011 Erazo Cordero, que . es “propietario. de va 

Mi1 Ochocientas Noventa y Ocho participaciones iguales e Andivieiblos de 

un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de Ané- 

rica, y B)autorizarlo legalmente "para “que “suscriba la “correspondiente es-' 

critura páblica de Cesión y Transferencia de participaciones ante cualqui- 

er Notario y cumpla con el trímite de ley para hacer" efectivas las decísio 

nes de la presente Junta General Ordinaria do Socios, los presentes acep- 

tán por unanimidad la presente sesión y expresan Bu “conformidad Son 108 > 

puntos a tratarse en ella. 
+ 

Dirección: Aguirre 1524 y G. Moreno - Telfs.: 321388 - 321389 - Fax: 320449 - Casilla: 9248 - Guayaquil - Ecuador 
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¿nte dispone que previo a declarar. instalada la Junta General 

a de Socios, el Secretario. deberá cumplir con lo que. dispone. - 

el artículo número doscientos treinta y nueve de la Ley de Compañias 

esto es, se elabore la Jiata de los asistentes a la Junta.Una vez realiza 

de por el Secretario de la Junta, la suscriben y proceden a iniciar la Ss 

Junta. , > o o. l , 

DESARROLLO DE LA SESION y a yospecto. el. señor Presidente nanificsta aus a 

—gradecimientos. por haber concurrido a esta reunión, -. a. la que convocó pre. 

viamente en forma, verbal, acto seguido declara instalada la sesión. 

En relación del primer punto del ¿orden del, día, toma la palabra el señor 

José Gil Erazo Cordero, como Gerente de la compañía y como Socia de la - 

misma y manifiesta que:es su deseo ceder y transferir una parte do sus 

participaciones sociales que tiene en la compañia, de conformidad con... 

¡ lo que establecen los Estatutos Sociales de la Compañia en su artículo ds 

Cimo cuarto numeral. d), las mismas que ascienden a mil ochocientas novena . 

ta y ocho participaciones iguales o- ¿indivisibles de un valor nóminal de 0 

, Cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de. .Anérica, las nisnas “ 
mr lo RO... 50 encuentrán totalmente suscritas y pagadas, para.lo cual Be pone a 

A 

los socios, JOSE RAFAEL ERAZO- GOMEZ, ELSY SUSANA MARQUEZ BRAVO, represen=. 

tando mediante Poder Especial al socio ENRIQUE RAMON MARQUEZ BRAVO, po= - 

der que se agrega a la presente acta,MARIA DE LOURDES ERAZO DE BRANDO re 

presentando mediante Poder Especial, al socio JOSk LUIS ERAZO , CORDERO y pg. 

der que se agrega a la presente acte, manifiestán que renuncian y que no. 

_ Mesean ejercer su derecho de preferencia en la adquisición de nuevas - 

; participaciones, de conformidad con lo que establege. el artículo ciento. | 

' dieciocho leteral f) de la Ley de Compañias, pero como se encuentra pre-... 

sento todo el capital - social de la compañia, los. socios FABRICIO RICAB , 

DO ERAZO MARQUEZ, Ing.Comercial VERONICA KATIUSCA ERAZO MARQUEZ Y ERIKA - - 
VIVIANA ERAZO MARQUEZ, expresan que ellos. están dispuestos a ejercer los . 

derechos de preferencia y que adquirirán las participaciones, en efecto, 

el socio JOSE GIL ERAZO CORDERO hace la cesión y transferencia de parte * 

: de sus participaciones sociales en la proporción sigulenteral Socio fe- 

bricio Ricardo Erazo Márquez, lo Cede y Transfiore SEISCIENTAS VEINTE - 

participaciones iguales e indivisibles de un valor nóminal de cuatro - 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una,lo que re- 

presenta la suma de veinticuatro dólares othenta centavos de dólar de 

0 Dirección: Aguirre 1524 y G. Moreno - Tells.: 321388 - 321389 - Fax: 320449 - Casilla: 9248 - Guayaquil - Ecuador :
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los Estados Unidos de América, al socio Ing.Comercial Verónieg 

. Ca Erazó Márquez le Code y Transfioere SELSCIENTAS, VEINTE part a 

de 
o 

Ka: 209) 

dólar de-los Estados Unidos de América cada una, 10 “que doprenonta VERE 

ma de veinticuatro dólares ochenta centavos de dólar.:de los" Estados 

 SEISCIENTAS VEINZA participaciones iguales. e indivisibles de un yalor nómi 

nal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada Una, 
lo que representa la suma de veinticuatro dólares ochenta centavos de d6- 

lar de los Estados Unidos de'Amórica, reservándose. para sí TREINTA Y O- 

CHO participaciones iguales e indivisibles de un valor “nóminal de cuatro - 

centavos de dólar de los Estados Unidos. de». _Ambrica cada; Una, l0:que re- 

presenta la suma de UN- DOLAR. CINCUENTA Y DOS gentavas,:da dólar. de los Es= 

tados Unidos de América.» Al mismo-la Junta, General Ordinaria-de. Socios de, 

| 2a Compañía Importadora JEC Compañia Limitada, resuelvo en forma unánime -- 

autorizar al socio José G41l Erazo Cordero en forma amplia y suficiente pa» 

ra que suscriba la correspondiente escritura pública de Cesión y Transte= 

encia de participaciones sociales y cumpla con el trámite de ley para « 

"perfeccionar las resoluciones dela: ¿Juntas 7 com a 
DECLARACION ,- =El representante legal. de la compañia; deslarasbaja: lawgraves, 

dad del. «$ur, ento que la Cesión y Transforencia:de. participaciones, se ha 

-datorndad con los Estatutos Sociales y apegados a la Ley de 

Compañias» | 

No habiéndo otro asunto que tratar 'y siendo las 10h45, el Presidente decla 

ra terminada la sesión y concede wi breve receso para la redacción del ac» 

tas Reinstalada la Junta con la presencia. de-todos-los .asistentos, se la 

presenta a los mismos que la' aprueban en todas 'sus- partes, firmando para 

constancia y su correspondiente 'legalidad.3f)Jos6 Ráfael Erazo Gómez, Pre- 

sidente de la Junta y socio y "2) Joss 011 Erazo Cordero» Secretario-Socio , 

T)Maria de Lourdes Erazo de Brando, en representación Jegal gel socio Josb 

Luis Erazo Cordero, f)Elsy. Susana Márquez Bravoy'. en: “represditación 1logal 

del Socio Enrique” Ramón Márquez Bravo, £)Fabricio” Ricardo" 'Exazo Márquez-89 

cio, t)Verónica Kativsca Erazo Márquez-Socio y a te Erazo Mbr=- 
Le y. É 

quez-S0ci0.= o na erdaloola da cdas qUe 6 

AX XA oca io das o da A 

ET 
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JOSE RAFAEL LRAZIS0%! “' JOSE UÍL ERAZO CORDERO. . 
, . os : . . - y : Leo. « o, LE 

'Cod.Ident.H090090138-0 5 GedaIdent=0900718693 
Socio» O B0edOs 2 

e - . , E A , de a a AA a. NT 4 

IS 3 e , b. . y EF = (AMAMPEATE AID QA e 

  

   MARIA DE LOURDES ERAZO PX/HRANDO,, . ELSY SUSANA MARQUEZ BRAVO... ¿, 
CodoIdentaf0903536993 .. ... .., GedoIdent.f0903330264 
PorjJos6 Luis Erazo Cordero, .. ., PorsEnráque Remón Márquez Bravo. 
Socio. .., - . Socio. o 9 

  

              

4 » to oz >? pa e po 

K q : e RR TAO A AO, ASNO 

iaa kr LR cos FA ie “4 pon” 

. EHonicos A. ro 
- e 

TABRACIO RICARDO ERAZO MAXQUEZ, _.' VERONICA KATIUGCA ERAZO M 
CodoIdent.p0908883499"  ' —  GedeIdent.f09O8881212 . 

o. Bocios . socios . 

ARQUEZ, 

. .. , . .. 

e EN > o] A 

a > e 
1 Si 3 ¿tz YO £ P, + 

Pe ix + » É . !    

    

      - ERIKA “VIVIANA "'ÉRAZO MARQUEZ, 

e - Cod.Iden.gO90890YLBY CS 0 

o Boedo... *7 ¿e Ca O 

LN Earn | 
y >... Y9OSE GIL ERAZO CORDERO. 

o PRESIDENTE . +. 2. «¿SEGQRETARIO: 30 
CERTIFICO;- . ! . s 

DS Que la presente copia es igual .a su original,.la misma que AS) 

encuentra en el Libro de Actas de la pañia, a la qu y remito en caso 
de ser necesari0. l 
Guayaquil quince Noviembre del 2.001. 
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P.E. No. 0000316-2000 

   

    

   

  

         

PODER ESPECIAL NUMERO TRESCIENTOS DIECISEIS- DOS MIL.- 

En la ciudad de Jersey City, Estado de New Jersey, Estados Unidos de Norteam 

veintiséis días del mes de setiembre del año dos mil, ante mí, Carolina Mariel 

Cónsul del Ecuador, comparece el señor José Luis Erazo Cordero, ecuatoriano, 

“cédula de ciudadanía 090072358-6, domiciliado en 382 N. 7!h, Street, Apt. $ 2, Proffja SN 
New Jersey, Estados Unidos de Norteamérica, mayor de edad y legalmente capi, a q UN , 
de conocer doy fe libre y espontáncamente, y en uso de sus legítimos derechos, Negió ios 
su voluntad de conferir PODER ESPECIAL, amplio v suficiente cual en doiefbo 3 

   

   
   

   

    
    

                  

   

     

   

    

“: requiere, a favor dul señora María de Lourdes Erazo de Brando, ecuatoriana, C 

-¿* domiciliada en la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador 
- que al amparo de las facultades comunes y especiales dispuestas en las leyes, y en paticular 

las lipificadas en cl artículo 48 del Código. de Procedimiento Civil Ecuatoriane/igente, 
proceda en su nombre a representarle legalmente en la Compañía Importadora J.E.C. Cía. 

Lida. en los siguientes actos:-a) En la Janta General de la Cía. Importadora J.E.C. Cía. Ltda. 
que se debe celebrar por lo menos una vez al año,-b) En la Junta General Extraordinaria de 
Socios de la Cía. Importadora J.E.C, Cía. Ltda. con motivo de aumento de capital y de los 
puntos a tratarse.-c) Que además pueda firmar todo lo que fuere necesario, asi como también 
en caso de cesión de participación y las resoluciones que legalmente se tomaren de la Cía. 
Importadora J.E.C. Cía. Ltda. El poderdante concede a su apoderada. las más amplias 
facultades para que realice todas las acciones administrativas y judiciales relacionadas con 
esta compañía y sin que exista restricción alguna o insuficiencia de poder.- Hasta aquí la 

voluntad expresa del mandante.-Para el otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron 
todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mi, integramente al otorgante 
se ratificó en su contenido y apr obando todas sus partes firmó al pie conmigo en la ciudad y 

- fecha arriba mencionadas, de lo cual doy fe.- 

  

> > 

, 
a ! AA C | Cer Lo A cs dy Na Ae > 

José Luis Erazo Cordero. 7 

  

  

    Carolina Mixriela Zavala 

Cónsul del Ecuador 

+ CERTIFICO que la presente es PRIMERA COPIA fiel y textual del original que se encuent 
y inscrito en el libro de Escrituras Públicas (PODERES ESPECIALES) del Consulado Gencral del 

9 Ecuador en Jersey Cily, New Jersey que, de conformidad con la Ley, se lleva en esta oficina 
consular.- Dado y sellado el día de hoy, veintiséis de setiembre del año dos :mil.- Arancel 

: > : Consular: 11-7-2 US $80.00 l a a 

   
     Carolin ¡ela Zavala 

Cónsul del dor 

:) 985-1700  (201)985.1300 Fax: (201) 985-2959 
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Libro de Escrituras Públicas 

  

Acta de Poder Especial Común número 1489 /00 otorgado por Enrique Ramóf MáfqucAR 
de Elsy Márquez Bravo 

En la ciudad de New York, Estados Unidos de América, el día de hoy 25 de sep 
ante mi Guillermo Lara Calderón, Cónsul General Adjunto, comparece(n): Enrig 
Bravo, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado, mayor(es) de egde 
de ciudadanía número(s) 090340370-7, con domicilio en 34-55 Knox Pl, Bronx, A 
libre, voluntariamente y en uso de sus legítimos derechos, manifiesta(n) su fea 

Y Brquk : 7 

    

   

    

   

      

             

       
    

         

   
   

Poder Especial, amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de Els 
domicilio en Guayaquil provincia de Guayas, para que al amparo de las f. 
especiales contenidas en las Leyes en especial en lo dispuesto en el articulA 
Procedimiento Civil ecuatoriano vigente, en su nombre y representación reain 
actos como socio de “Improtadora J. E.C. Compañia Limitada”: a) En la junta gencWa 
que se debe celebrar una vez al año, b) En la junta general extraordinaria de so 
motivo del aumento de capital y sus puntos a tratarse, c) Pueda firmar todo cuanto d 
fuere necesario y que se requiera de la presencia del poderdante, así como tambié z 
de cesión de participaciones sociales, y de las resoluciones que legalmente tomaren ..' 
entregando al señor José G. Erazo Cordero el 28 de marzo del 2000, para-que haga lo -. 
pertinente.- Hasta aquí la voluntad expresa del(la, los, las) mandante(s).- Para Al otorgamiento de . 
este Poder Especial se cumplieron todos los r:quisitos y formalidades legales y leido que fué por mi, * 

   dro dária Pd 

10S, Con . 

en caso - 

   

      

    

   

, o , 
( ] . po Uta alot L e, Am 

(0 p SL E! OS 
Enrique Rañión Márquez Bravo 

y 

" CertificoZ| Que la presente es primera copia, fiel y texlual del original que se enguentra inscrito en 
el Libro4e Escrituras ¡Públicas (Poderes Especiales) del Consulado General del Ecuador en New ... 
York.. Dado y e. | día de hoy 25 de septiembre del dos mil. E 

    

  

    

     
Guillermo Lara 
Cónsul Gener 

alderón, 
l Adjunto 

ARANCEL QONSULAR: 7.2; US$80.) 
CNY/GL 
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ab. Sara Calderón Regutád > 
_ Notaría de Guayaquil * 

 Ropública del Ecuador 

Ata la presente) 

de. o j 

       
   Abg. Sara Ca 

NOTARIA TRIGESIMA CUARIA””, 

Le dr 

  

      y EA



e 
ed 

e 
y mar” 

E Lenta] 

NOTARIA 
TRIGESIMA CUART. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. SARA 
CALDERON 
REGATTO 

ESTA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION Y 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES A FAVOR DE LOS 
HERMANOS FABRICIO RICARDO, VERONICA KATIUSCA 
VIANA ERAZO MARQUEZ POR 1.08 CONYUGES JOSE GIL 

, DERO Y ADITA MARIA MARQUEZ BRAVO DE ERAZO.- 

a fin. por mí la Notaria en alta 

los comparecientes, éstos la apruebaníi 

todas sus vartes, se afirman. ratifican 

suscriben en unidad de acto v 

Notaria DOY FE.     
¡ Della rf. o Lage. 

JOSE G. ERAZO CORDERO ADITA M. MARQUE BRAVO DE ERAZO 

C.C.tt 090071869-3 C.C.f* 090350155-9 

Veronica RO Gago 

VERONICA K. ERAZO MARQUEZ 

C.C.fé 020888349-7 C.C.*+ 09088B121-2 

  

rl ro ME 
ERIKA VIVIAÑACTERAZO QUEZ 

C.C.f 090890418-9 

    ANTE MI, en f 

que sello y firmo en Guayaquil, a dieciseis ero del 

dos mil dos.- 

  

   

 



  

Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

   

         

  

presente escrit PaRa 2LCOntiene pa EN A 
COR DEROL0S Autorización de su Seda 
Maré lez, Bra taa 

os 5 ABRICIO RICARDO ERAZO MARQUEZ £ 
'ERONICA KATIUSCA ERAZO MARQUEZ 620 ÉR 
Y y Na ERAZO MARQUEZ 620 participació 

ÍS9 ales, de cuatro centavos de dólar cada una, que posg 

fentro del capital social de la compañía IMPORTADO 
(5=YJEC COMPAÑIA LIMITADA, de fojas 11.643 | 

/ 11.663, número 2.176 del Registro Mercantil y anotada 
231 bajo el número 3.388 del Repertorio.- 2.- Se tomó nota [232 de esta Cesión a fojas 23.294, 38.777, 61.322, 

96.541 del Registro Mercantil de 1.980, 1.988, 1.995, — 
¡ 2.001,en su orden, al margen de las inscripciones 53) 

| respectivas.- Guayaquil, treinta de Enero del dos mil dos.-  |[ 

      
         

     

  

         

  

   
     

Trámite: 58906 
Legal: A. Aguilar 
Amanuense: M. Caicedo 
Cómputo: M. Alvarado 
Anotación-Razón: L. Cobeña 
Revisado por: 

Ji



  

(IMPORTADORA J.E. C. CIA. 

  

Guayaquil, 2 de Manzo de 1.997 

Señor 
José6 Gif Erazo Curcerno 
Ciudad .-   De mís consideraciones 

Me es ornato comunicarnte que Za Junta General de Socios de La 
Compañía de Responsabilidad Limitada denominada "Importadora 

E J.E.C, Compañía Limitada, cefebrada el día 27 de Enero de 
Ey : 1.997, fuvo el acierto de neeleníra a usted para el cargo de 

GERENTE de la compañla, por el perctodo de cínco años mas,con 
todas Las otribuciones y deberes que señalan la ley y los ES 
tatutos Sociales porn ko tanto ejerncená La representación le- 
aoal y extrajudicial de la corpañífa. 

0 La Compañéo de Responsabilidad Limitada "Importadora J.E.C.- 
Compañta Limitada", ¿e constitujo mediante Escritura Púble- 
ca celebrada el 4 de Junio de 1.980 onte el Notario Publico, 
Abogado Antonio Haz Quevedo, ¿nscráta en el Registro Merncan- 
11, el 29 de Aaqosto de 1.980 ,- 

  

A 

May Acepto el cargo de Genente de La Compañta "Importadora J.E.C 
: Compañta limitada ".- 

mE Guayaquil, 2 de Marzo de 15997 o a n la presente Íc inscrito este       
Nombramiento de , , 

MT e o rr rr 

Folio(s) __LLPL Registro Mercantil No. 

Jo A DL es ] dero IIS Repertorio No CR . 
$290 4 Se archivan los ComprobantáÁ de pgs por los 

pta 
Ln 
Ad 
Di, 

     impuestos respertivos,, 

  

      

     
Lal> y Primicia co Tubos rn A 

> Os q 4 

RA GUA A Registrador Mercantil dei Centón 
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